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OPTaR^AT^NTO DE INSPECCIÓN

a.R.J. .
L.T.M.

Se refiere a cancelación de

saldos ctas.ctes, Banoarios

Particulares al 30 de Junio

próximo en cumplimiento de le

yes N°s 11.234, 11.809 y D.F.L.
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CIRCUÍ. iR N»-88.- /

&CA.

SA^IAOO, 6 de Junio de 1957.

Por Circular N° 49 del 27 de Abril de 1955 esta

■Be rint end en c 1 a impartió las normas respecto a la forma de cómo de-

'"bía cumplimiento a las disposiciones de las leyes N°s 11.234,

11,609 y D.F.L. 126, d^ los años 1953 y 1955 y que dieron origen al

traspaso de los fondos que mantenían, en aquella .'poca, en los Ban<^«

farticular-e-s las Instituciones de Previsión y otros Servicios,

;'

Como la fecha de te'mino da la prórroga concedi

da por la Ley
N° 11.809 para la cancelación de las cuentas corrientes

que mantienen las C«jas de Previsión y otros Servicios dependientes

de esta Superintendencia con los Bancos Particulares es el
30_del_p_re--

fíente, agradeceré a Ud. -impartir de inmediato las órdenes pertinentes

para que se de extricto cumplimiento a las leyes ya mencionadas.

Saluda atentamente a Ud.
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